
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 26 de 
noviembre de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/Irlanda 

(Asunto C-202/09) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2006/24/CE — Co­
municaciones electrónicas — Protección de la intimidad — 
Conservación de datos generados o tratados en relación con 
la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas — 
No adaptación del Derecho interno dentro del plazo señalado) 

(2010/C 24/26) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen­
tantes: L. Balta y A.-A. Gilly, agentes) 

Demandada: Irlanda (representante: D. O’Hagan, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo 
señalado, de las disposiciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Directiva 2006/24/CE del Parlamento Eu­
ropeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la con­
servación de datos generados o tratados en relación con la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas de ac­
ceso público o de redes públicas de comunicaciones y por la 
que se modifica la Directiva 2002/58/CE (DO L 105, p. 54). 

Fallo 

1) Declarar que Irlanda ha incumplido las obligaciones que le incum­
ben en virtud de la Directiva 2006/24/CE del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la conservación 
de datos generados o tratados en relación con la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas de acceso público o de redes 
públicas de comunicaciones y por la que se modifica la Directiva 
2002/58/CE al no haber adoptado, dentro del plazo señalado, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la citada Directiva. 

2) Condenar en costas a Irlanda. 

( 1 ) DO C 167, de 18.7.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 26 de 
noviembre de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/República Helénica 

(Asunto C-211/09) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2006/24/CE — Co­
municaciones electrónicas — No adaptación del Derecho in­

terno dentro del plazo señalado) 

(2010/C 24/27) 

Lengua de procedimiento: griego 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen­
tantes: L. Balta y M. Karanasou Apostolopoulou, agentes) 

Demandada: República Helénica (representantes: N. Dafniou y 
K. Vasiliki, agentes) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo 
señalado, de las medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
Directiva 2006/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de marzo de 2006, sobre la conservación de datos genera­
dos o tratados en relación con la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas de acceso público o de redes pú­
blicas de comunicaciones y por la que se modifica la Directiva 
2002/58/CE (DO L 105, p. 54). 

Fallo 

1) Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Directiva 2006/24/CE del Par­
lamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la 
conservación de datos generados o tratados en relación con la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas de acceso 
público o de redes públicas de comunicaciones y por la que se 
modifica la Directiva 2002/58/CE, al no haber adoptado en el 
plazo señalado las disposiciones legales, reglamentarias y adminis­
trativas necesarias para dar cumplimiento a dicha Directiva. 

2) Condenar en costas a la República Helénica. 

( 1 ) DO C 193, de 15.8.2009.
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